
AL COMERCIO

Cádiz y §ái)ado 30 de abril de 1830

a IC^Este Diario ther- 
S cannl, literario y político, 
I tiene siempre abierta su 
! suscricion, por doce rea- 

.y les al mes , en su impreii- 
\ ta. 1.03 abonados que Tc- 

i ciben el periódico en ol 
i despacho, pagan 10 rea- 

W les mensuales. Para loa 
, W pueblos del estenor Vale

f ; 15 reales, y la redacción 
t paga los portes.

ECf^Hoy es santa Catalina de Sena, y san Indalecio, obispo y mártir.

[C7°E1 jubileo está en la iglesia de las Descalzas.

EL SOL Y LA LUNA HOY MAREAS HE MAÑANA

El Sol salió.......
Se pondrá..........
L_ ____
La Luna palé......

¿las SylStnmutosdelamañ.íPrimera altadlas 2y Sininutosdeiamádrug.
-- ------- , í 6 y iSmmutosde la tard. ¡ Primera baja á las 8y 15 minutos de la mañana.
La Luna se oeulia&laa 4y mmutosde lamad. Segunda alta á [as 2 y 25 minutos de la tarde.
L- L-tt*-p:. 3......... i^las 6y ommutosdclaíard.ifSegundabajaáias 6y35minutosdoÍanoche. 
iC^Hoy.tiene la Luna 15dtaa. . ^^^Ayertuvimos tiempo vario.

En Jerez .admito sus- j 
erieiones la librcría^de / 
Bueno ; en San-Fernando í 
los señores MoliuelÓ y Go- ) 
m'ezÓGhSanlúeardón'Es- 
tanislao Moreno: éti'el / 
Puerto de'Santa-M^ía'él I 
ordinario Palnra s y tanto 
en estas poblaciones , co- \ 
moenlasde Ruerto-Heal, \ 
Chicianáy.'yéjef,.YaIe..eÍ I 

. abono Mteales. ' ' !

NOTICIAS ESTRANGERAS.
Del Faro dé Bayona dei 19 tomamos lo si­

guiente
"La notificación hecha por .el ,gobierno fran­

cés á don Carlos sobre las represalias do que 
sé usaría con ti y con lossqyos, si no hacia ce­
sar .las atrocidades que en sO nombre y por sus 
órdehes se cometen contra los soidados y. oheia- 
ies dé la legión estrangera , ha producido gran­
de efecto. Ademas , esta nota oScial no ha sido 
el resultado de aisladas determinaciones del go­
bierno francés ; todas las demas potencias euro­
peas-minos úna , han prestado su aprobación á 
e^ta nota que ei honor de la civilización europea 
dictaba imperiosamente á ia Frarrciay á sus alia­
dos.

—El JuíZícnéor* de Burdeos dei 16 habla de 
úna prisión importante que acaba de hacerse cer­
ca de Langon.

"Un despacho telegráfico , dice esté periódico, 
habia noticiado la salida de Londres de dos espa­
ñoles encargados por don Carlos, de sus intere­
ses de mas importancia : y como era de presumir 
que atravesarían la Francia para llegar á Espa­
ña , se ohganizó en el departamento de la GfyoTt- 
de una sección de policía para prender á-estos 
dos personages. Con efecto , ayer á las tres de 
la tarde llegó una estafeta á noticiar al comisa­
rio central que en virtud dé sus órdenes dos es­
pañoles qué^cáminahan en silla de posta sobre un 
camino de travesía , habían sido presos y se les 
habia enconú^do una corrcspóhdéncia volumi­
nosa. Sin perder tiempo M. Lassime se trasladó 
con un inte rprete al sitio donde estaban los pre­
sos bajóla custodia de la gendarmería. Se cree 
que estos dos españoles habrán sido conducidos 
a Burdeos en la noche última."

Los amigos del pretendiente temen que es-, 
tos.individuos sean eíobispo de León y un fran­
cés., antiguo agente tíe cambio , y en el dia cor­
redor por dOn Carlos. Pero una especie de com­
pensación parece se les ofrece para su con­
suelo,, porque sabemos que él señor Herró 
ha llegado á penetrar en España. Salió , según 
Reasegura, de Tolosa por Pan, y desde aquí 
^mó. la..direccion..de .Oloron , Navarreins, 8t- 
Palais y Bldarray.,.Llegado á (ste punto, ha de- 
b)db escurrirse furtivamente á Zugarramurdi, 
dónde llegó él. 14.

'-For éstráordiharió acabamos de recibir no- 
ttetas de Lisboa., que contienan la formacion.del 
'"'.^'^^''ioénlóá termines siguientes:;.

El duque de Terceirá para iá guerra Con la 
prcsidenciadel consejo.
ge^s^*^"^^ *lc ViHafeal,paráúegocios estráé-

Don Agustín José Ferrey, para el reino.
Don José de SiibaCarvalbo, paru hacienda.
Don N. Aguiar,parajusticia.
Don N. Miranda) par dét reino, para marina.
El carácter de este mipisterio es mucho, mas 

favorabie á ios progresos dei país y á ios ipteré- 
ses de nuestra nación, que io era ei anterior y 
aun aigunoB de ios qué ie han precedido. Todas 
ias personas qué id componen están ligadas con 
una estrecha amistad con el señor Mendizábai; 
y especialmenté e! señor Miranda que hizo par­
te con é! dé la comisión de aprestos de. Lúndres, 
ia cuai es sabido cuanto contribuyó al gloriósO* 
triunfo de ia reina doña María. Podemos asegu­
rar qué este ministerio booperará eñeazmente 
con nuestro gobierno para ahrmar la libertad en 
ambos países y ei trono de las dos jóvenes reinas.

CORREO DE MADRID.
RKAL DECRETO.

Fublicadaláordenaüza general de los presi­
dios dei reino, ocurrieron varias dudas al unnis- 
terto dé vuestro cargo y al de gracia y justicia 
sobre el modo de llevar á efecto algunos de sús 
artículos, con especialidad los que tienen rela­
ción con los premios, rebajas, indultos y alza­
mientos de retención á Ies conñnados. Deseando 
Yo por una parteaSanzarelexactocumpiimien- 
tó de.las leyes penales , en que se interesa la 
moral y la vindicta pública, y por otra dispensar 
á los desgraciados , que purgan sus delitos y es- 
travios en aquellos establecunientosde espiacion, 
todos los consuelos á que los hagan acreedores su 
corrección y arrepentimiento: tuve á bien dis­
poner , oido el parecer del consejo de ministros, 
qué mé propusieseis ,de acuerdo con el secreta­
rio def despacho de gracia y justicia , las reglas 
que deberán observarse en laconcesion de aque­
llas gracias , hjando de no modo precisó los limi­
tes de la. cooperación que deben prestar para 
ilustrar esta clase de negocios los tribunales y la 
administración ;.y eonforniándome con lo que en 
unión con eí espfesado secretario del despacho 
de gracia y justicia me habéis espuesto, he teni­
do a bien resolver en nombre de mi augusta Hi­
ja la Reina dona Isabel II, lo siguiente :---

Artículol.—Los espedientes en solicitud de 
premios , rebajas é indultos, promovidos por los 
cooúnados en* los presidios del reino , que hasta 
ahora se han instruido y resuelto por ei minis^- 
rió. de yúestró .cargo,, se mstruirán y resolverán 
éh' lo sucesivo por el de gracia y justicia , con 
sujeción á lo dispuesto en la secema tercera , ti­
tulo priméro j part&cüarta de la ordenanza ge-j

neral de presidios de 14de ahrilde.l6St4 ,.en la 
réal órden de lOdé ene^ó de .1035 , y cualesquie­
ra otras rqsoiuGÍopes que en lo supesivo se adop­
ten en ía materia. . ; . ..

El director generaí de presidios se entenderá 
en estos ca.sos.con ql ministerio de gracia y jus­
ticia, per el qué.se avisará al de vuestro jpargo 
el resultado de las indicadas 8olicitu.de9 para que 
disponga su égecucioo. , .

2. —La declaración de los indultos generales y 
comunes áé hará por los juzgaos y tribunales 
que hayan sentenciado á los .reos , con .arreglo á 
lo prevenido en la sección tercera., título segun­
do, parte cuai tá de la espresada ordenanza.

Las dudas qu,é puedan ocurrir con..mo!Ívo de 
la aplicación de ésta .cfase dé indultos se resol­
verán ppr d.mit^is.terio dé gTncia y.justicia.

3. ̂—Lqs espedientes sobre al^acúento de re­
tenciones se instruirán.y resolverán por el mi­
nisterio ée ypestrp.cargo,con árreglo ála orde­
nanza y dispOsiciohés.vigentes..

4. —Las medidas comprendidas en los artículos
l."y de este decreto se entenderán tínica­
mente respecto de los reos juzgados, por la; real 
jurisdicción ordinaria. En los espedientes relati­
vos á conhnados que procedan de otros tribuna­
les continuará én su fuerza y vigor lo. estableci­
do en la citada ordenanza general do presidios. 
Tendrcislo entendídO , y dispondréis Ib necesario 
para su cumplimiento. Está rubricado de lá real 
mano.—En el Pardo á 16 de abril de 1836.—A 
don Martin de los Heros.' .. . .

19 Hoy ha llegado con di­
rección á las provincias del norte que sirven de 
teatro á ia guerra civil, un escuadrón de lance­
ros de la Guardia-Rea!. Nos han parecido los gi- 
netes robustos, de alta y gallarda estatura^ y con 
airé completamente marcial. Los caballos son es- 
celentes, vienen bien cuidados, y soportan con 
valentía las fatigas de la guerra. Si los millares 
de quintos que han pasado por esta para incor­
porarse enj las hlas del ejercito ofrecieran un as­
pecto tan guerrero c imponente, mas rápidos se­
rian los progresos de nuestros combatientes.

—En cartade Bilbao,fecha 18 del corriente 
se dice; -^"Aseguran que ia facción trata de po­
ner sitio á esta villa i pero'aunque así es la voz 
común , los que presumen estar mejor informa­
dos qne la policía y las autoridades opinan que 
el golpe se dirige ó tal vez se ha dirigido contra 
Vatmaseda. De todos modos si aquí vtniesen en­
contrarán entusiasmo , valor y decisión para re­
chazarlos átod.a costa."

—De Pamplona con fecha 16 del corriente di­
cen lo qué sigue.:—

"Mañana sale para Tafalla su digno coman-

direccion..de


tín Pascual Eernandez Baeza , Pedro Antonio 
de Acuña , Joaquiii Rodríguez Leal, Miguel 
Alejos Burriel, Juan Fernandez del Pino."

Se leo la lista de los procuradores que tienen 
pedida la palabra, en pró y on contra ue esta pe­
tición y son ios siguientes seaores : en pró, Bae- 
za; Báí-ona , Alvaro, Gamindez , López', Flores 
Calderón y Caballeio^

Y en contra los señores Parejo , Alcalá Ga- 
liano,Isturiz,Perez de Meca,conde délas Na­
vas , marques de Someruelos , Láborda , Delga­
do, marques de Villág'^n^cía, Barrio Ayusu y 
Garnica.
. Hubo una larga .discusión entre los procura­
dores que tomaron la palabra en pro y contra de 
la petición, que lós estrechos límites de nuestro 
periódico, no nos permiten insertar y ponemos 
Jos discursos de los señores Alvaro , Mendizába! 
ó Izturiz.
' El ¿eñor Alvaro dice qúe 'el -examen de los 
presupuestos pedidos por ios peticionarios podria 
tener dos objetos; primeró , exomiñár las con­
tribuciones y los gastos. No. duda que el gobier­
no economizará cuanto le sea posibJe estos úki- 
mos ; pero si del exámen que de ellos se hiciere 
produgese algún beneJióio á los pueblos, desde 
luego seria un bien que los procuradores se 
apresurarían á cumplir. Del exámen Je dichos 
gastos se vería que hay empleos que llevan en 
pos desíia cárga deseis ó siete sueldos entre 
cesantes, jubiJad.os.y en actividad, y se verla 
que sé están haciendo pagos á facciosos que se 
encuentran en las lilas de don Carlos , y se ve­
rá por iHtimo que hay otras muchas personas 
que. cobran sueldos por motivos inmorales; y 
puesto que del exámen de los presupuestos se 
obtendria una noticia exacta de lo que acaba do 
citar, como su consecuencia mas inmediata se­
ria el que produjeren economías, debía verifi­
carse; y en cuanto alas coatribuciones, es de 
parecer que el examen de dichos presupuestos 
produciría tambienol exámen de ellas , pero ya 
que en esta parte apoya la petición ia apoya en 
razón á que el examen de. los presupuestos de! 
año 35 traerá consigo el axámen ó presentación 
de las cuentas hasta el, asunto muy principal, y 
que á su juicio débia pedirse espresamente por 
el estamento , porque la presentación de los pre­
supuestos es una cosa iJusoria, el exámen de las 
cuentas es la realidad; con ellas se tendrá una 
guia para conocer los verdaderos productos; se 
sabrá cuánto han producido las contribuciones, 
se sabrá si el gobierno ha procedido de un modo 
franco y honrado; y por ultimo, se sabrá si en 
los diferentes ministerios en que están divididos 
los negocios del estado ha faltado ó ha sobrado 
algo , ha jiercibido el uno mas ó el otro ménos^ 
y en ñn , obtendremos la realidad de un gobier­
no representativo que son las cuentas , porque 
los presupuestos se presentan en una hora. Hace 
otras eñexiones con el objeto de manifestar que 

' por la presentácion de estas cuentas se sabrán 
á punto Jijo los manejos de ciertas casas estran- 
geras, se Jiquidarán sus créditos., se verá sí de­
ben ó no al estado, y por ña otra porción. Je co­
sas que debea' y hay necesidad de saberse ; y 
concluye por lo tanto dando su apoyo á lá peti- 
con süplieándó sin eiiibápgo se hiciese en ella 
una corta adición , reducida á que en Cuanto á 
las cuentas se presenten estás basta ña délaño 
35 , en cuánto á los presupuestos que el gobierno 
presente desde luego los del año 37 ,'sih perjui­
cio de que se presenten Jos del año 36 ; Cn aten­
ción á que debiendo ser exáminádos trasCUrririá 
acaso- el áno sin que sé hubiese v-eriúcádo,y 
vendría por lo tanto á ser nula su. aprobación 
cuando se veriñease.

El señor Mendizába! deñeode en primer lugar, 
a! eocargadó de la conversicn de nuestra deuda 
estrángeraenParist^Ia iñculpacioa que con­
tra él ha hecho su señoría, y dice que este eñ- 
cargade^no eá estrangero como ha supuesto , si­
no español, hombre de suma providad y honra­
dez , y presidente que fué de las cortes en la le­
gislatura dei ano 23. En cuanto á la preseaía- 

' Clon de las cuentas conviene con su señoría en 
qúe es una de las cosas mas esenciales que los 
cuerpos representativos deben examinar, pues 
se Vera que la presentación de presupuestos es 
una cosa ilusoria, y la presentación de las cuen­
tas una cosa real y verdadera, El gobierno se 
ocupará pues con las oñeinas subalternas en él 
examen de estas últimas ó nombrará una comi­
san especial, compuesta de empleados que se 
ocupen cuanto antes en su formación , si bien 
cree que esto no podrá veriñearse por mucha 
prieaa quc ae den en todo el presente áño¡ y en

dant-e don Atanasio MenJivil , después de haber ; 
concertado y convenido con el señor barón de 
Moer un nuevo modo paralaconduccmn de cor- 
,-oos . -aumentando la guarnición de fatalla coi 
áUO quintos de los JeSiguenza . que. hyan el ; 
servicio y se instruirán en aquella plaza, á la - 
ciue flcbcn ir también.-los tiradores que hay en . 
'Kdela para poner una coluna que persiga á ' 
Ma'tolin- que según Lodos los datos no tardará 
ím visitar el Carrascal, pues si no lo ha hecho 
desde Ibero , donde esta , es porque e no no se 
lo ha permitido. En Olcoz, pueblo del centro . 
del Carrascal, también se va a poner una j)c- 
queña guarnición, que debe prestar servimos 
^nm-LuHes por la relación en que pondrá a ia- - 
falla Lárraga, Puente y Pamplona, pues ocupa 
el centro del semicírculo,que estas íorman.

Acaba de morir en Hernani a las dos horas de 
liaber recibido cuatrocientos palos el cunado del 
di-Tuc brigadier Jáuregu!: el motivo de es^ hor--' 
rm-o5o c^Ligo, que le impuso el barbare bagas- 
tivclza , ha sido que un hijo suyo por huir de los 
faccioses que querían llevarlo á sus ñlas , arnis- 
trando los mayores peligrosse rcfugiu aban-Se- 
b""tiaü y su desgraciado padre ha sido victima 
dei'ardiente patriotismo de. su hijo : ¿si será es­
to tan sentido y llorado por algunos como la 
muerte de la madre de Cabrera?

El pretendiente ha dado un decreto mandando 
que todos los habitantes da los pueblos ai llegar 

ellos las tropas de la Reina abandonen sus ca­
sas llevando consigo cuanto puedan, y queman­
do lo demas , bajo pena de la vida , y que si hay 
alguna familia ó persona marcada de libera!, se 
la haga ir por delante: parece que los pueblos 
no presentan buen semblante á este atroz de­
creto. , . . ,

Estos dias hay macha comunicación entre el 
general Arispe y nuestfo cuartel general; pues 
en 40 horas han llegado dos estraordinarios de 
Francia. El 5.*^ bataiíon faccioso ha contraido 
una sama terrible; lo que ha causado su diso­
lución." '

37 uMí.—Ayer tarde ha ocurrido 
en esta ciudad una desgracia lamentable y dolo- 
rosa producida por la imprevisión que hay en ma­
nejar las armas dofnego. Parece que José Ro­
mero , que vive al sitio del baratillo, estaba de­
sarmando una carabina que le había dado á lim­
piar un guarda-costa^ y sin advertir estaba car­
gada principió á desarmarla por la llave , y año- 
jándose los muelles del seguro , salió el tiro , y 
atravesó lá bala á María del Cárman Sosa, her­
mana del Romero , la que fué muerta en el acto; 
quedando del mismo tiro mortalmente herida Ca- 
sirnira Delgado , que fuétransportada al hospital 
de calle Colcheros , para suministrarla los so­
corros queen su situación pudieran dársela ,-que 
fueron iníitilcs , pues también falleció á poco ra­
to. Ei autor de tamañas desgracias se ha presen­
tado voluntariamente á la autoridad, quien lo 
ha puesto en la cárcel, llorando amargamente 
su infortunio por haber sacrificado á Ja vez dos 
víctimas , y entre ellas á su bermana-

CORTES.
ESTAMENTO DE. PROCURADORES, 

í/el diíc 22 t/e íihrtl.
—Se ábre 

á las doce y cuarto.
El señor secretario Burriel lee el acta de la 

sesión anterior y queda aprobada.
El señor secretario Dais lee un oGcio de los 

secretarios del estamento de proceres, que ha­
biendo resuelto S. M. sigan su curso ordinario 
los proyectos de ley que quedaron pendientes en 
la antei^or iejislatura, y hallándose el de enaje- 
macioh forzosa aprobado ya por ambos estamen­
tos y con algunas variaciones en el de próceres, 
la mesa de este ha nombrado los cinco individuos 
que con igual numero de. procuradores deben 
buscar loa medios de conciliar la opinión de am­
bos cuerpos cuJejisladores.'En el de procura- 
.dores están ya norhbrados estos individuos , y el 
.estamento maoifiesta quedar enterado.

El señor secretario Cois lee la petición que 
dice ase—"Los procuradores del reino que sus­
criben piden al estamento que se sirva, acordar 
la siguiente petición : —

"Pedimos á V. M. que el gobierno presente á 
la revisión y nuevo examen del estarnento los 
presupuesios vijentes aprobados porjog procura.- 
.dores en 13 de abril de 1835.
. Maflrid !4 de abril de 1335—Fermín Caballe­
ro, Julián Yagiie, Julián Huelves.Andres Vi­
ñedo, Lorenzo Flores Calderón, Joaquín Abar- 
gues, Mauricio Carlos de Oní$, Antonio Mar- 

cuanto a los presupuestos está acorde 
nona_en^ie la presentación se verhion^^.'^'e.. 
de ano 37; s.n perjuicio de ser exam,^ 
dei ob , y relevando al gobierno de 
de .íOua responsabilidad que esta 
pueda acarrear.

El señor Alvaro y Mendizabal deshará,. . 
equivocaciones. ^=^uacen dos -

Ei señor ísturizdicc que esta discusión 
gun el giro que ha tomado no se parece en . 'í* 
ai modo como empezó, y que por 1. 
pbjeto de la^ticípn falta ó so ha faS" 
principal fundamento , por cuya raz^ 
tana-a los señores peticionarios si conHr.^°"'^7 
no en su proposito, porque en una de ÍM " 
Clones hechas debe haber esperinaeotado^u^'^' 
nion alguna mudanza en este particular 
ne el principio de que en los gobierno. sentativos la principal ohligaciXi de los cJS; 
egisladores es examinar los presupuesté 
izar los gastos , conocer los ingresos y u' 
brar los uuo^con loá otros-, de modo qu. 
duzcan un dcúcit considerable. Dá la. 
al señor presidente del cons^^o por la 
Clon franca con que ha empezado su diSé 
y entrando a examinar la cuestión se adhiée í 
as rellexiones alegadas ya , y principaimeme á 

las emitidas por el señor preopinante y dice, 
st el llegase a Madrid ignorando absolutamS 
el estado de la nación, su forma de gobier^ 
sus instituciones y le dijesen que aq.hh^ 
bia un gobierno representativo, y almistn^ 
tiempo le pusiesen la petición que ocupa al^ 
íamento en la mano, diría que ei-a mentira 
que hacer una petición para que el gobierno d/ 
sempene su principal encargo es una cosa taa . 
desusada en todo paisquo lasigniñcacionv^. 
dadora que tiene , no quiere apticarla por no ha 
cer agravio ai cuerpo de cuya parte es miem­
bro. be hace cargo en seguida de las obiecio - 
nos que contra la petición ha hecho el gobierno 
objeciones que no cree fundadas, porque es bien 
sabido en todas partes ei grande atraso en ou. 
nos encontramos , particularmente en la p^to 
administrativa, y os bien sabido también que 
una nación no puede gobernarse por mas que se 
diga , como una casa particuiar.

Anteado concluir , dice , debo dar las gracias-, 
a un seiior procurador que desde aqucilos bancos 
(señalando a los en que se encuentra el seiior 
de Alvaro^ ha puesto la cuestión bajo otro punto 
de vista ; á saber, qúe los presupuestos sin las 
cuentas de gastos son inútiles. Su señoría lo en­
tiende , y así yo me uno á su opinión coa foda 
ia efusión de mi corazón , y diré mas , que pues 
que su. señoría se ha olvidado que es empleado 
dei gobierno para acordarse solamente que es 
procurador popular , y para hacer conocer todo 
aquello que pueda contribuir á ilustrar la cues­
tión , yo le felicito ,-le doy mil gracias y le agra­
dezco lo que ha manifestado, pues es sc"-uro que 
ningún individuo de la oposición lo hubiera he- 
cho con tanta déstrezá como lo ha hecbbsu se­
ñoría desde esos bancos ministeriales.

_Creo -qué los señores signatarios de la peti­
ción habrán mudado de parecer en vista délas 
redexiones hechas , pero por si esto no suce­
diese quiero se sepa que yo voto en contra yo 
yetó no porque la creo insuñcienteparaclob- 
jeto mismo cual es de procurar economías al 
pueblo, porque el medio propuesto es sin duda 
ninguna muy defectuoso.

tyEi arttcuio de que eu ia.página 4 de nues­
tro periódico de ayer se habia sobre la 
Mon é , por uno de aqueüos olvides
invoiutarios dejo de ser incluido , y como nues­
tros abonados no iiabran podido menos de notar 
ei vacto que resulta en el periódico , !e inciuimbs 
hoy, suplicándoles nos dispensen de un error 
que no estuvo en uosotros.evitar, y es el que 
sigue:—

Ya que nuestra mala estrella nos ha traído ai 
la^ltrahc.een qué noshallamos, mercedále 
sabia previsión y acertado sistema de quiérttiene^ 
ia culpa , permítasenos a] menos lamentar nues­
tras cuitas , yaque no nos sea, dado otro reme­
dio ; pues al que pierde, algo le hade quedar, 
aunque no sea mas que el triste recurso de la 
queja para su desahogo.

Aunque desapareció dias há de nuestro hori­
zonte político aquel iniausío meteoro , aquella 

de mal agüero , precursora íatíJica de 
los desastres y calanridadcs que nos han sobre­
venido , no poi' eso han cesado sus malignas íu-'



. ad(!ncias; pues aunque no digamos que ha vuel­
to -í renacer como el fénix de éntre sus cenizas, 
ha tenido al menos la virtud creatriz, producien­
do cara nuestro mal cierto alado insecto, arma- ; 
do de dañino aguijón que transArma én hi^ en 
vez de miel cuanto liba de ias dores. LlmHujo : 

' núes do aquel astro calignoso se ha trasrnitido . 
todo entero á esta mosca zumbadora, que tiene 
la habilidad de convertir la triaca en veneno, . 
nretendiondo ademas hacernos tragar sus póci­
mas como salutíferos remedios. Verda^leramen- ¡ 
te'las teorías del JMpofí^"'o t¿t¿s¿rado tZe ¿a Es- 

y las de! ¿íbera/íímo ¿ocfrtnavio * ¿e /a 
no se diArencian por lo general en otra 

cosa rrias que en accidentes. Da íi^rcmccía (¿e 
tin BOí/sr oMKíWOílo , scBtaJo í n /a BtMnra 
coa MíM ó wéaoy ca ci/aaA á M/í
hé aquí ei principio de donde parten sus doctri­
nas con muy pocas escepeiones. Si algún dia 
Herrásemos á recobrar , con tantas otras cosas 
que nos hacen Alta, el precioso derecho de la 
libertad de imprenta , demostraré mi proposi- 
cion: entretanto tengan entendido los que pre­
tenden deslumbrarnos con pomposos discursos 
con cierta fraseología de taraviila, que no nos 
alucinan , porque se les comprende y se les co­
noce demasiado. - .

Mas ¿adonde voy á parar, estravíándome , sin 
pensarlo ni quererlo del objeto que me habia 
propuesto en este artículo? Pase por digresión y 
vamos al asunto. Decia , y con razón , que algo 
le ha de quedar al que pierde: en este concepto 
voy , si me lo permite la censura, á hacer algu- 

' ñas p'eguntas al que quiera tomarse el trabajo 
de contestarlas sobre ciertas dudas que me ocur­
ren respecto al presente .estado de nuestras co- 
Ms, por sieon eilas logro calmar mi ansiedad 
ncerca dcl porvenir que se presenta á mi imagi­
nación con ios colores mas tristes y sombríos.

Primera. —¿La guerra civil en que ahora nos 
hallamos empeñados, es de ia misma índole que 
la.cn que nos vimos comprometidos en la época 
del 21 a! 23? Si es guerra como aquella, en que 
EO debatían verdaderos principios políticos y no 
categorías ni parcialidades, ¿cómo es que ahora 
no puede la nación terminarla por sí sota sin in­
tervención ó cocpeyocíoB estrangera? ¿A quién, 
ni de ios gobernantes ni de los gobernados , se 
le ocurrió entóneosla humilladora idea deim- 
ptorár auxilios estraños para vencer álos ene­
migos de aquellas instituciones poiíticas , que* 
verdaderamente aseguraban la libertad y la ih- 
dependencia de la nación?—Segunda. Si, mer­
ced á las sabias teorías porque hoy somos regi­
dos, ios españoles dél año de 35 están tan entu- 
EÍasniádos y decididos , como no puede dudarse 
en vista de nuestro estado ñoreciente , y de las 
grandes c importantes mejoras que ha recibido 
de un año á esta parte nuestro estado social, ¿én 
qué consiste que no solo no adelantamos en la 
lucha Atai que nos aflige, sino que Hevamosá 
veces lo peor de la contienda, aumentándose 
notablemente el número y la audacia de nues­
tros enemigos?

Tercera.—Si el patriotismo ardiente de los 
dcAnsóres de la Constitución del año 12 pudo 
arrostrar por todas partes el arrojo y furor de 
sus enemigos, derrotándoios en cuantos lances 
serios empeñaban ellos con las tropas nacionales, 
á pesar de la incansable constancia con que eran 
protegidos, armados y pagados por nuestros 
vecinos, ¿porque ahora, que gracias á la cud- 

, sucede todo 10 contrario , no 
^^S^^bios las mismas ventajas de nuestro ejército, 
demeOdo ser indudables mas prontas y decisivas?

Cuarta.—Si se miró con tanto desprecio por 
nuestro gabinete la venida de don Cários á Na­
varra., pues según el señor presidente dei con­
sejo de ministros nó era sino iznyaccA^o Tnas , y 
según ei señor secretario de hacienda era tam­
bién es^oróo para Z-M^Má/acarr^gM-', ¿cuál ha 
sido la causa de los progresos de c queda Acción, 
que desde entonces acá se ha convertido en un 
ejererto disciplinado con inAntería , arrillería y

Permítaseme este termioillo; y aunque no 
acomodado exactamente al sentido que se le dá 
^Fraimia, pues allí son otras las cosas y otras 

se aplica , relativamente á 
nuestro estado es bastante significativo.

humanizar nnesfrO qneha venido-a

K un c..B.racA^

sera en este caso .de ia libertad y A i^cMnC 
cía de ia nación? maepenuen-

Sesta y última, por ahora—Si hasta anuí hí. 
mos tetufA A.gloriade poder echar en (Sía^al 
é^S ^^ñ? d^'S^ Tccayó sobre
ei en el ano de 23, cuando para hacer triunAr 

gero,^q'm nos queda ya que suAir desnuesde 
tantos inArtunios? No será la pérdida del ho- Ha'Anf pudimos Silvar en aq^^
Ha Anesta contienda , en que fué necesaria la 

y estrenos,.sostenida por cmn mil estrangeros, para vencernos y sunúr- 
nos en la esclavitud. Es de ustedes, señores reí 
dactores , aActisino servidor_ D.

Cádiz de abWL
- . . ORDEM Da LA TLAZA.

para Aoy.-Parada: ios cuerpos de 
ta ^arDicmn y los delaGuardia-^Nacionaí.- 
Hondas , eootra-rondas y el ¿apitau de hospital y 
idem^*°°^^ brigada de artillería de

El escelentísimo señor capitan.generalde An- 
daluc)^ en 17 del aetual me dice;—'.'El secreta-, 
no dei tribunal sup'rbmo de guerra y marina en 
^pel de lO delactu.ai me.di.ee l.Q. qpe. copio..—. 
Lscélentístmo serior.—iEJ señor secretario de es- 
t^ado y del despacho de 1^ guerra .en real orden 
de 24.de marzo dJíímo nié diée lo que sio-ue-_
He^dado cuenta á .8. M. la Reina Gobernadora 
de io espuestp pQr.el.tribunai supremo de guer­
ra y marina/en acordada de 5 dei actual, so- 
bre el proceso formado ál capitán ayudante de la 
plaza de Cádiz don Domingo RecaSo , acusado 
de falta de integridad en ei manejo de intereses 
que ha ^niJo a su cargo como comandante de 
la compañía de serenos de dicha plaza, cuyo pro­
ceso ñié visto y fallado en consejo de guerríde 
oficiales generales ceiebiado en ía plaza de Se­
villa en 27de julio ij:timo,yenterádaS M.y 
confórme con el parecer del tribuna! supremo de 
guerra y. marina, ya referido., se ha dignado 
aprobar en todas sus partes la sentencia del con­
sejo de guerra de.ofictales generales, y declarar 
absueltoy libre de todo.cargo afeitado don Do- 
rnhtgó Recaño? De real orden lo digo áV..S. 
con devolución de! procesó que se cita para CQ- 
nocimiento dei tribunal y demas efectos consi­
guientes."—Publicadaen el tribúhal supremo de 
gracia y .marina la anterior real órden, ha acor­
dado que la comunique á V. E. devolviéndole el 
proceso á. que.se refiere, como lo eActuo, para 
los-hnes prevenidos en la misma.,, y,espero.que 
V. S. sesirvaaeusarmesu.recibo.-^Y.con remi-, 
sion del réArido proceso lo comunico á V. S. 
para que di^onga se dé cumplimiento á lo que 
ordeita 8: M. en la anterior resolución.—Lo. que 
se hace saber en la orden del dia' pafa satisía- 
cion del. interesado, y demas efectos prevenidos 
en la ordenanza general dei ejército.— 
Dé orden del señor gobernador. —Dé^oJo..

DEL GOBIERNO CIVIL.
Siendo notable ei abuso introducide en e! uso 

de armas de fué^p por personas que earec m. de 
autorización aí intentó , iós.prpsidpntesdelos 
ayuntamientos y encargados de policía de los 
pueblos de está, provincia harán responsables 
áíos amosyca^taces délos caseríos, déla 
conducta de sus ^naderos , pastores y guardas 
respectivos, no debiendo ninguuo de ellos usar 
de armas obnsivas sin la competente licencia, 
obligándoles, .así como á los trabajadores quó es­
tén á media legua dei pueblo , á que se provean 
dei pase correspondiente. Dios guarde á VV. 
muchos años. Cádiz 29 de Abrii de 1836.—F'e- 
¿roüé C/y-gMtMawo.—Señorespresidentes de los

^yonfamiontoá y eñcai-FAdos de policía, de bs 
pueNosde.estaptovÚK^a.-

GOBIERNO MILITAR.
regimiento infan- ter^ Ordenes mthtares espedicionario, Donñn- 

g) Galante y José Mareque ,.se presentarán en. 
lasecrctana del gobierno militar de esta plaza 
a recoger documentos que lesinteresa.'Cádiz 29 
de abril de 1836.

EDICTO.—-Por el presente se cita á loa 
acreedores de la quiebra de don Pedro Orue y 
Murga para que por sí 6 por medio de otras per­
sonas con poder bastante, concurran á iajunta 
que debe^celebrarse el dia 5 de mayo próximo 
a Jas 19 de su manana en los estrados del tribu­
nal de comercio de esta ciudad, ante el señor 
don ^Ventura Misa, juez comisario de dicha 

^sla Frontera 27 de abrii de 
^óD.—¿tceacMtdo dori FlroncMco ?
Gomgz.

REALCAJADEAMORTIZACION.
COBUMOH prÍMcfpa? ¿e Cdcf^-Han Hegado 

por el correo de hoy de las o&cinas generales de 
ia . corte - cien cerH.ñcacioncs de deuda sin ínte­
res, equivalentes á los recibos de intereses de 
vales délos ano3de]815,al 1819 que presenta 
dos por sus désenos se remitieron en segunda re­
mesa : lo que se avisa á los portadores de carpe- 
l^as numeradas desde el i:*" al 200 para que acu­
dan a recocer dichas.c.ei'tihcaciones-desde ma­
ñana sábado alas diez de .ella hasta las dos de 
la tarde Cádiz 29 dé abril de 1836__ Gar-
gofá). '

Da tnanJató judictAl se venden en almoneda 
ptibliea, várioa muebles de casa, entre eHos ua 
reloj de caja antiguo , y aigunas prendas de ro­
pa muy usadas. Quien quisiere instruirse del por­
menor de sus aprecios concurrirá á dicha aimo- 
neda, que dará principio en ia escribanía de mi 
cargo, piaza de 8an.FrancÍ8co,jaijmero 89,ei bi­
nes 2 de mayo próximo venidero , desde las 10 
de la. maoana á ias 2 de ia tarde, y en iguales 
horas ios siguientes dias , hasta que se reaiiee 
dicha venta. Cádiz 20 de abril de 1836.—.Jifa- 
nue¿ífe,^re/¿a7to,

ALCALDIA.
Aoy 29 de abril ¿e 1836-

' . . De nacíí^os.
Amalia, hija de Manuel Moreno y de Rosario 

Gómez..
Rafael, hijo de Diego Cordero y de María da 

ios Angeles Ruiz.
' Francisca de Asis, hija de Miguel Talero y 

de Joselb Quiros^
. Juan., hijo de Antonio Contrerasy de Micaela 

Carmena.
.De muzerbs.

' Esteban Vasquéz, dp .55^08, bsurbero; soi­
tere.
.AaaMáríaRomero,de39día3.
María Cpsi , de 49 años ; casada.
María de ios D.oioresdelVaiie, de 62 años; 

viuda. .
. Doña María Josefa Tarrel, de 60 años; soltera.

Francisca Paez , de 61 años ; viuda.

Por disposición del señor intendente subdele­
gado de rentas de esta provincia, se venden á 
la menuda desde esta fecha en el almacén de 
comisos , sito en el piso bajo de la aduana , co­
cos pintados y blancos , pañuelos idem idem. 
Muselina clarín y labrada , hamburgo, Hiñes 
biancoB y de coiores , tul blanco, encajes, guin- 
gas lienzos de algodón, y otros varios géne­
ros. Cádiz abrii de 1836.—El alcaide—

DsKÍto GíWM'atM :

FONDOS PUBLICOS AYER. '
Títulos a! 5 por JOO... .............. ...mommai... 47
Títulos al 4 por 100................ ...hominal.... 37
'Vales no consolidados........ ..... ........papel.... 90
Certiñcaciones.......  -..... ....nominal... 12
Recibos de intereses^................ .......pape!.... n

me.di.ee
24.de


x::AP!TANIA DEL PUeRTO.
entraron ayer.

De Sevilla en 5 dias goleta españolai^Marífo, 
capitán don Juan Ventura Zabala , con aceite 
y otros efectos.

De Swaneey en 11 dias goleta inglesa 
^^crt^7^fe\ capRan E. Adams :^ con carbón de pie­
dra , á don Juan Duncano Sháw.

De arribada la fragata española 0/e^o, capt- 
tan don José Prebe, que salióel 15 de marzo 
último.

lyg/íÁ
Para San-Tomas y la Habana goleta española 

flor de , capitán don Francisco García
Chicano.

/ DIVERSIONES PUBLICAS.
TEATRO PRINCIPAL.—Esta noche , á las 

siete, se ejecutará la lindísima ópera JVoMW eyt 
jEg^to (el nuevo.)

-t.-,
AL PUBLICO.

n^yContra nuestro carácter y contra nuestros 
desees oosespondriamos á la crítica y aun á ias 
quejas aeres de los individuos que nos favorecen 
remitiéndonos varios artícutos para su inserción 
ene! JVblícM^o, si rto nos apresuráramos á decir 
á estos señores, que todos los párrafos , períodos, 
oraciones ó palabras que echan de ménos en sus 
escritos cuando estos aparecen á la luz pública, 
son suprimidos b testados por el censor, á quien 
la ley permite estas anatomías que tanto alligen 
á la nación española. Desgracia es que el pueblo 
mas noble , recomendable y bravo del universo 
presente aun ia anomalía de verse mandado por 
un gobierno representativo , al paso que en é! 
gime esclava la prensa, ei primer vehículo de 
la ilustración universal. Por fortuna, ya brilla 
en el orizonte el dia hermoso en que los padres 
de la patria, reunidos en ambos estamentos, 
quiten de nuestras frentes este borren , que nos 
llena de vilipendio; y en ios apuros que cercan 

al pais '"M'cé,secbnsagren áobjetostna,^.^ 
nos , ,ñas provechosos , á Ja ruina del 
traidor y de su. viles partidarios, las 
tmsas que en toda ia esteñsion de ía mbn?^"* 
se pagan con harta gen¿ros'idad á l.s 
de imprenta, para que pongan coto 
miento de los hombres , que Dios hizo Hb?t' 
no nos alentase la esperanza embriagadora r 
que la censura va á cesar en breve, ponS; 
mos án á nuestras tareas ; porque la dignid^ay 
un español se reciente del exámen molesto áS 
se hace de toda, sus frases ,sia esceptúaraqúá- 
Mas quizá mas inocentes y sencillas.
la suerte que estas pocas líneas , en lág p^a 
Qo nos llevamos otro objeto qúe.defendet- 
tra reputación , puedan imprimiré tales cbíntj 
salieron de nuestra mente.—RR.

TERCIO

MO^rASTEMOS Y. COJVVJE^ÍTOS.

RELACIÓN de ias ñncas rústicas y urbanas de que estS hecha cargo !a comisión de amortización da esta provincia 
que están apiieadas á !a estiacion de !a deuda púbfica, con espresion de ios conventos de que proceden, puntos 
donde están situadas, y renta anual que tienen )as que sé hadaban arrendadas.

yARTÍRe RE

d yMg^pgfíMíCíícroM.

MINIMOS DS JíMENA...

FINCAS..ÚRBÁNA'á .-'

ru:c^íc<zn.

Una casa...... . Jimena...,......... Quitos........ 1... 1. ....Corriente....
Una casa...... Idem........... .........i.^Idem...^:..
Una casa...... Idem.......^ Fuente-Nueva...:........ Idem.......
Una casa...^.. Idem.......... . ............IJém............. . Idem.........
Una casa...... . Idem..*...... .........,..Idem............ ídem.......
Una casa...... Idem.......... Plaza Sanía-Ana........ Ideni...... .
Una casa.. .. Idem......... Llqoo.deJa Victoria.... Idem.......
Una casa...... ídem......... ...........  .Idenf....^ ...... Idem......
Una casa...... Idem.......... . Idem.......
Una casa........ Idem......... Santa-Ana.......;.........!..
Una casa.....: Idem...^....' ...... .......Idem......... . Idem.......
Una casa........ Idem.......
Una casa........ Idem......... ................ Idem................
Una casa...... TJ 8évil!a arriba........ Idem.......
Una casa......
Una casa...... idpm........... T.! j tu Idem.........

Tdem..^....Una casa...... Idem......... T
Una casa...... ídem.........
Una casa...... . Idem............

Idem.........
.................TdRrn............ Idem....... 

Idem.......Una casa...... Lobas..........
Una casa........
Una casa......
Una casa........

Idem............ Yustos............ . ..... ..........
Idem....... 
Idem.......Idem......... Sevül!) ahajo........  .....i

Una casa........ Idem........ . Y
Una casa...... Idem......... Idem.........

Idem.......Una casa....... Idem......... Larga....,................ .

./¿en^g

243. 
2ñ4.

72. '
180. 
108. 
144. 
20Á 
132.
96. 

240. 
200. 
286. 
300. 
240. 
!32. 
264.
44. 

no. 
no. 
154: 
uo. 
Í!0. 
240. 
187. 
187. 
300.
72.

2Vb¿<z.—Ademas tiene este convento otra casa en la calle de! Corral del consejo , cuyo inquilino por haberla reediHcado de solar 
á que estaba reducida , no debe pagar arrendamiento liasta'el año de 1843 por convenio hecho con la comunidad.

imprenta del COMERCIO encargada á Campe , caHe de ia Verónica número ICI.


